
INFORME DET COMISARIO DE TA COMPAÑfA

BALCONES DE TAS BATLENAS S.A. BALDEBAI.L

señores Acc¡on¡stas:

De conformidad con lo dispuesto eñ la Ley de compañia v¡gente y en calidad de Comisario

de BALCONNES DE LAS BAILEñAS S.A. BALDEBALT, he exam¡nado el Balance General y el

Estado de Pérdidas y Gañancias al 31 de d¡c¡embre del 2008.

Mi examen se efectuó de acuerdo a las disposiciones del reglarnento vigente y en

consecuencia incluye las pruébas de los requis¡tos contables y las evidencias

documentales para obtener una certeua razonable sobre las cant¡dades V revelac¡ones

presentadas en los Estados Financieros examinados.

Las relaciones e indices de los Estádos F¡ñancieros son confiábles, además han s¡do

elaborados congiderando la5 Normas lnternac¡onales de lnformac¡ón Financiera.

En m¡ opin¡ón, basado en ¡o anteriormente descr¡to, los Estados Financ¡eros presentan

razonablemente la situación económica de BALCONES DE tAS BALLENAS S.A. EALDEBALL

el Estado de Resultados lntegral al 31 de dic¡embre del 2008 de conformidad con los

requis¡tos legales, y con aquellas normas y práct¡cas contables establec¡das o perm¡tidas

por la Superintendenc¡a de Compañías del Ecuador.

Atentamente,

*m;,k;.k;".
Reg.Ná..N"1322240


